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Serán •••crltorn iorzoioi i la Smceta todo* 
Joi paeblos del ArchipíéUgo erigidoi civilmente 
pígaedo ra impotte los qne paedan, j supliendo 
por los deiaás los foadoa de ]M reipectivM 
pxovinciu. 

{Utal óritn dtat it Stptwtúr* 44 li^a) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera qne aea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su campiimiento. 

* r (Superior Decreto de se de Febrero de 1863.) 
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GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Secretaria, 
Sección—4 a 

Negociado Central y Personal. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,o 356.—Excmo. 
Sr.—El Sr. Preiidente del Consejo de Ministros 
me dice con íeoha 4 del actual lo que sigue: 
-•Excmo. Sr.: S, M. el Rej (q. D . g.) y en 
ia nombre la Reina Regente del Reino, te ha 
servido expedir el Real Decreto eigoiente: De 
conformidad con lo prepuesto por mi Cornejo 
de Ministros; en nombre de mi augmto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reino, Vengo en admitir ia dimisión que 
por motivos de salud, ha presentado el Capi
tán General de Ejército D- Fernando Primo de 
Rivera y Sobremonte, del cargo de Gobernador 
Generaí, Capitán General de laa Islas Filipinas, 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.— Dado 
en Palacio ó 4 de Marzo de i S g S . - M a r í a Cris-
ina.—El Presidente de Coniejo de Ministros. 
—Práxedes Mateo Sagasta.«=-De Real órdeoi lo 
tallado á V . E. para su conooimieoto.—Dios 
gwrde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 

de 1898 .—S. Moret—Sr. Gobernador Qe« 
oeral de Filipinas. 

Manila, 10 de Abri l de 1898.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BASILIO AUGUSTIN. 

MINISTBRIO DB ULTRAMAR.—N.o 357.—Excmo. 
^•^-El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
^ dice con fecha 4 del actual, lo que sigue: 

Excmo. Sr. S. M, el Rey (q. D . g.) y ea 
n nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
^vido expedir el Real Dscreto siguiente: De 
Jtoformidad con lo propuesto por mi ponsejo 
Je Miiilitroif eo nombre de mi augusto Hijo el 

D. Alfonso X I I I y ojmo Reina Regante del 
j^ao, Vengo en nombrar Gobernador Genera', 

General de las FIslas Filipina», al Te-
n General de Ejército D. Basilio Augustin 

|e^vila, Comandante en Jefe del 6 0 Cuerpo 
j ^ j é r o i t o ^ D a d o en Palacio ^ 4 de Marzo de 

98' María Cristina.—El Presidente del Con-
J0 Ministros.—Práxedes Mateo Sagasta.—De 
mié t ^en 0̂ tr*8^^0 * Para su oonoci-

âH 1 — ^ ^ 0 i {?uar(*e ^ V ' ^ muchos años. 
Sr a 8 de M8rzo de 1898.—S. Moret.— 

1 Gobernador General de Filipina?. 
^ l l a , 10 de Abril de i898 . - - .Cámpiase y 

n̂ae al efecto las órdenes eportuoas. 
BASILIO AUGUSTIN. 

ConManiIa» 10 de Abril [de 1898. 
k\ c e8ta fecha he cesado en el desempeño 
^ eo i^0 de Gobernador General de estas Islas 

0fl anexos al mismo, por haber llegado 

el Excmo. Sr. Teniente General de Ejército 
D. Basilio P ugustin Dávila, electo Gobernador 
General por Real Decreto de 4 de Marzo último. 

Comuniqúese y publíquese, 

FERNANDO PRIMO DE RIVERA. 

Manila, l o de Abril de 1898 . 
En el día de hoy, he tomado posesión del 

Gobierno General de astas Islas y demás cargos 
anexos, para que fui nombrado por Real De
creto de 4 de Marzo último. 

Comuniqúese y publíquese, 
BASILIO AUGUSTIN 

10 de Abril de 1898 . 
En uso de las facultades que me competen, 

vengo en admitir ía renuncia que del cargo de 
Gobernador Civil de la provincia de Manila ha 
presentado D . Níceto Mayoral, quedando alta
mente satisfecho de los relevantes y meritorios 
servicioa que ha prestado en tan difícil cargo 
y en circunstancias tan excepcionales como las 
que ha atravesado esta Capital. 

Comuniqúese y publíquese. 

P . DE RIVERA, 

Manila, 10 de Abril de 1898, 
En uso da las facultades que me competen, 

vengo en disponer que D . Juan García Aguirre, 
Comandante de la Guardia Civil Veterana, se en
cargue interinamente del Gobierno Civil de Manila. 

Comuniqúese y publíquese, 
BASILIO AUGUSTIN. 

HABITANTES DE FILIPINAS. 

Nombrado por 3. M. la Reina (q. D. g.) y su 
Gobierno para el mando superior de este Archi
piélago, ve.go animado de los mejores propósitos 
en favor vuestro y de estas Islas, seculares pose
siones Españolas. 

Llego en circunstancias muy críticas y verdade 
ramente desfavorables para vosotros y para mi al 
reemplazar, por motivos de ' salud, al invicto 
é ilustre Capitán General Marques de Estella, 
cujas altas y esclarecidas dotes de mando, valió 
Sos servicios á la Fátr ia común y muy especial
mente la gloriosa paz por él aqui conquistada, 
ha dado á éste pala inmenso beneficio, el mayor 
que puedan gozar los pueblos, haciéndose mere 
ceder de vuestro cariño y gratitud y de que su 
nombre no se borre jamás de vuestra memoria. 

Sin, tftulos, sin historia y siu grandes méritos 
reempUzo á tan insigne caudillo, rindiendo culto 
al estricto cumplimiento del deber como fiel y obe 
diente soldado á mi Rey y su Gobierno que 
me ban honrado y distinguido notablemente, 
designándome sin yo solicitarlo ni mucho menos 
merecerlo, para tan importante difícil y elevado 
cargo. 

Me inspiraré en los sentlmientoi y consejos 

de mi ilustre predecesor asi como en sus pla« 
nes y proyectos, prévio acuerdo con el Go
bierno de S, M . , dedicándome en primer t é r 
mino como preferente misión y más importante 
objetivo, á consolidar la beneficiosa paz alean» 
zada, verdadero punto de partida para que 
puedan tener el natural y pos ble deaarrollo los 
intereses morales y materiales de estas íeraoisimaa 
Islas 

Para conseguirlo cuento con la sincerp, eñcaz y 
decidida cooperación de todos los leales habitantes 
de esto Archipiélago y con la imprescindible de los 
organismos oficiales: clero. Administración oivl!. 
Ejército armada y Voluntarios que han de tener 
entre sí aquel enlace y compenetración necesaria 
para garantizar se conserve verdaderamente intan
gible el afianzamiento de i a Soberanía Española. 
Deseo que España sea querida, respetada y ad« 
mirada por todos y olvidando generosamente 
sucesos pasados, renazca la confianza en el País 
y vuelvan á sus hogares los arrepentidos de 
un momento de estravío garantizando á todos la 
seguridad personal para hacerles grata su es
tancia y poder dedicarse sin sobresalto ni te
mores á sus antiguas ocupaciones á fia de que 
se manifiesten en los campos y poblados los bene
ficios de la pez y de la amistad restablecida 
y progrese el trabajo fuente de bienestar y fe
licidad. Aqui todos debemos ser Españoles y 
nada más que Españoles, amando á España y 
defendiendo á España como nueitra madre Pátria. 

He de gobernar con aquel espíritu de nues
tra sábla legislación de Indias, que recomienda 
los naturales del País á la protección de sus 
Reyes, haciendo de su bien estar el objeto pre« 
feren te. 

Atenderé pues las aspiraciones justas y las 
necesidades del pueblo Filipino y he de dedicar 
mis desvelos á cicatrizar recientes heridas, ad
ministrar rectamente justicia, reparar daños su* 
frldos ^ y cortar abusos que hayan sido fuente 
de indebidos perjuicios, proponiéndome re« 
mediar unos y corregir otros. Allí donde la razón 
falte y la inmoralidad se muestre allí acudiré 
con pronto y eficaz remedio. 

Dentro de la indisolubre unión con la Me
trópoli, deseo para estas l i las el más amplío 
desarrollo de sus legítimos intereses y así toda 
idea proyecto ó empresa que pueda ser rea* 
lizable, siendo provechosa para el verdadero pro« 
greso de estas Islas y bienestar de sus habi
tantes, será acogida por mi con interés y mav 
duramente estudiada y me será grato contri
buir á su planteo y desarrollo. 

E l Gobierno de S. M . tan amante de este 
pedazo de tierra Española no solo se propone 
realizar un sistema de reformas ventajosas para 
el país, las cuales estudia con el detenimiento 
que exige materia de tanta importancia para 
que al implantarlas produzcan sazonado fruto, 
si no que da principio decretando desde luego. 
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las qae se refieren á la reorganiz icióade la \dminia-
traeión civil cimentándola sobre bases firmu 
simas qtie garanticen sea aquella todo lo bañes 
fioioaa honrada y paternal qae el pueblo F i l i 
pino se merece. 

Para llevar á feliz térmiso lo espuesto es coa-
dición indispentable qae la paz mí* abaoluta y el 
más inalterable órden público impere en todo el 
Territorio, Da no ser así todos los proyectos del 
Gobierno y tsdss mil energías han de consa
grarse k restablecer aquella con mano firme y 
duro criterio dentro de las layes vlgeatea y 
i conservar inooltime la mss completa integridad 
de! territorio y restablecimiento del órdea dejando 
para cuando el sosiego público lo permita la ia-
p l s n t B c i ó n de bemficios qae solo puedan progresar 
á la sombra de la paz que espero se conservará 
Begnramenie si todos los busnos leales y honrados 
Filipinos amantes de España ayudáis á vuestro 
Gobernador General. 

BASILIO AUGUOTIN T DÁVÍLA. 

E J E R C I T O Y CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS 
SOLDADOS DEL EJERCITO Y ARMADA Y 

VOLUNTARIOS DS FILIPINAS. 
Nombrado por S, üd. la Reina y su Gobierno, 

Gobernador General de estas Islas y General en 
Jefe de su Ejército, os dirijo al tomar el mando 
afectuoso y paternal saludo al propio tiempo que 
entusiasta elogio por el brillante y heróloo coms 
portHmieeto que tanto peniíssuleres como inao-
iares habéis mostrsdo en la pasada campaña 
y ruda tarea de conquistar la paz de este país 
que visteis turbada por algunos ilusos y traído-
reí hijos de estas siempre leales Islas. 

Invictos caudillos tuvisteis á vuestro frente que 
por lo acreditados y conocidos no necesitan de 
nais elogios y mucho menos el iluste Caplián 
General «iarques de Estella, que con vuestro con-
onrso he conseguido la honrosa paz,, adqui
riendo nuevos títulos de egradeoimiento para el 
p&is y de admiración por el Ejército. 

A conservar It» pez que con vueatro valor y 
sasrificlos hsbels conquistado y á desarrollar el 
bien estar de estas Islas vengo. No me han traido 
aquí otros títulos que la inmerecida distinción 
de nuestro Rey y su Gobierno, n i etros merecí-
mientes, que mi acreditado celo é interés por el 
bien dei soldado mi amor á la Patria o mún á la 
disclpúfi a y al Ejército, mi fervie&te culto á nueá-
tras sabias ordeuanzas para exigir reine ea todos 
los organismos el orden más] absoluto el criterio 
máb severo, la más estricta moralidad y justicia y 
la instrucción más perfecta. 

Vengo orgulloso á mandaros por las virtudes 
militares que os adornan y ¡a disciplina, lealtad y 
bravura que habéis demostrado en la seguridad 
de que si la Patria necesita de vuestros esfuer
zos y de vuestras vidas, las leales tropas tanto 
peninsulares como indígena del Ejército armada 
y voluntarios lúcharan esmo buenos dando nuevo 
ejemplo que admirar, cumpliendo la sacratísima 
misión de mantener enhiesta en estos lejano» 
Paises la gloriosa Bandera Española que es 
aqui la encarnación de la Patria y primordial 
deseo de los hijos de Esptña y de vuestro 
general en Jefe. 

BASILIO AUGUSTIN. 

U lá Wl&m para $1 dia 11 tfc Ahrú 
á* 1898 

—Los Cserpoa de la gaarmeiáEj; pr©i^*-n 
y cárcel: Batallón Provlifonal de TranseonSes.—Je/e 
de servicio ecc'erior: el Tanfente Coronel de Artí» 
}l?rfa de PJsza D. Juan Golobftrdas F i i i u . — d é 
mimi el Coronel de Caballería D. Cárlos González 
Focada.—Iwflfínmna;: otro de Artillería Montaña, 

O. Francisco Rosales Badino.—/#/6 para el r§eo% 
noeimitnto dé proxinonss: el Oomandanle de Gaza-
dores núm. 6, D. Eloardo Aguírre de la Calle.— 
Hospital y provisiones: Cazadores núm. 11 l.er 
Capitán.«Fipttoncúi dé á pié: Artillería de Montaña 
2.o Teniente.—Idem dé aasn: El mismo Cuerpo.— 
básica eo ia LuneU: Regimiento núm. 70. 

De ó?ásu da S. B.—B\ Teniente Ooreael Sargento 
- i ^ ^ r , I^aé B. dg Michelena, 

Anuncios_oficia¡es. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 
Habiendo terminado en el mes de Marzo pró* 

ximo pasado, el tiempo de arriendo da los nichos 
de adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general de Dílao, respecto da los 
cadáveres que contienen los mismos, cuyos nomi 
bras se relacionan h c ntinuaoión; el Exorna, é 
lUmo. 3r. Aloalde de esta Ciudad, ea decreto 
do esta facha, se ha servido disponer, qae los 
interesados que desean renovar el indiaad) 
arriendo, lo verifiquen en el plazo da diaz días 
á contar desde el siguiente ea que aparezca este 
aaunolo en la Gaceta oficial, en la iateiigoaola 
qae de no hacerlo asi, serás desocupados los 
nichos y depositados en el osarlo cosían los 
restos qae contengan los mismos, pudiando los 
interesados recogar laa lápidas qae tupiesen aque
llos dentro del término da un mas, contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo coutrario quedarán h beae-
ficio deí expresado Comanterio y se vendarán en 
concierto público, ingresando su importa en las 
Cajas del Municipio. 
RsUcióa da los nichos de adultos y párvulos cum

plidos ios 5 años y los proragados cumplidos 
los tres años, que han vencido sus plazos. 

Adultos. 

o 

13 
22 
24 
24 

25 

30 
30 
31 

S 

13 
25 
27 
31 

o 

5 
12 

21 
26 

es 

s 

Catedral 
Idem 
láem 

SHO M'guel 

Bioondo 

Qulapo 
Bioondo 
Ermita 

Psrrcqaia* 

T. 

65 
65 
65 
18 

66 

15 
69 
69 

Ne 

R. P. Cementa Bcfilí. 
J ñ Ffdncisca Gonstantino 
» Aaíonsa G^nsaliz. 

^•xema, Sra. l> a icaria 
de! Pilar Azcárragí?, 

D a C ja^oiación V. del Ro 
sario. 

>. Rsm^n Nomeriano, 
» José H, Méñ%'ac. 

D.a Ao^ M.a S. Juao. 

ídem 
Toado 
Sampaioc 

N 

128 
341 
295 
127 

Párvulos. 

losé Félix Román, 
P¿aoc;gco Roco y Valero, 
'osó María Gavanna. 
E vira Miranda, 

Prorrogados. 

mas T % 

Parroquias 

48 
88 

48 
78 

N.s 

N.s 

6 >. Juan Jcié de Marcaila 
8 0,a Gregoria Rsquefia 

Bautista. 
7 » Boailia Penabeüa. 
6 • Ooncppción Marina de 

Iiigoras. 
Párvulos. 

Almonedas de esta Dirección general y ^ 
Subalterna de la provincia de Cavite, 3,a 
basta pública y simultánea para arrendar ! 
un trienio el servicio de Juego de galloi!] 
i .er grupo de dicha provincia bajo el tipo 
progresión ascendente de cinco mil seisoiej 
retenta y nueve pesos y cuarenta y cinco & 
timos (pfi 5679,45^ dura?ita el trienio con ( 
tara y estricta sujeción al pUego de condioioi 
inserto en la Gaceta oficial núm. 223 o0lr 
pendiente al dia i 3 de Agosto próximo 

Dich* subasta teadrá lugar ea el SÍIÓQ 4 
Actos públicos del expresado Oaatro difect|| 
sita en U casa núm. 1 de la calle dal ArzabU !í 

lina é la plaza de Morlones en latramuroj 1 

0 

esquina Jai 

1(21 

ti 

las diez en punto dal cit%do dia Loa qua 
optar en la referida subasta podrán 
sus proposiciones extandíd*» ea papel dal |9I 
10.0 acompañando prealsamante por saparaJo 111 
documento de girantia corrsspoadiafita. 

Manila, 26 de Marzo de 1 8 9 8 . — £ 1 Jefej^ 
la Sacaióa da Gobernación, Ricardo Dhz . \ 

E l Excmo. Sr. Director gaaeral por acaetl 
de 22 del actual, ha tenido i bien dispon 
que el día 27 de Abrí próximo venidero ft l 
diez de su mañana, se celebre ante la 
de Almonedas de esta Dirección general y 1 
la Subalterna de la provincia de Ambos 01 
marines, 4 .a subasta pública y simultánea p | 
arrendar por un trienio el servicio del Juego ^ 
gallos da los pueblos do la extinguida proylija 
cia de Camarines Sur á esoepcióa da la Cî  
bacará bajo el tipo en progresión ascenden ts¿ 
trese mil seisoieníos ocho pesos (oís. 13608'fl 
durante el trienio con entera y sitricta tajee 
al pliego de condiciones, inserta la 6f« ^ 
oficial nú ta. 142 correspondiente al dia 24 
Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrv» lugar eo el Salón de Ad 
públicos del expresado Centro directivo sita a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquim 
la plaza de Morlones en Intramuros á las díei 
puato del citado dia. Lot que deseen optiri 
la referida subasta podran presentar sus pw ^ 
molones extendidas ea papel del sello lO.o 
pañando precisameata por separado el docamsi ^ 
de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo da 1898.—El Jefe 
la Sección de Gobernación.—Ricardo üíaz. 

ere 

Í8 

30 30 Gármen Enrlquez. 
Manila, 4 de Abril da 1898.—Antonio de 8an-

tisteban. 2 

DIRECCION GRAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de iS del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 da Ábril próximo veniiero á las diez 
de su mañana, so celebre ante la Junta de 

Él Exorno. Sr. Director General por acofl 
de 24 del actual, ha tenido á biea 
que el dia 27 de Abr i l próxima v 
á las diez de tu mañana, se celebra 
la Junta de Almonedas de esta D¡reccióap| 
neral y en la Subalterna da la províaci» 
Bulacán 1 a subasta pública y sincultáne» 
arrendar por un trienio el servicio del J' 
de gallos del 4 0 grupo da dicha p^l!* ái 
bajo el tipo en progresión saceadeate ^ 
mi l novecientos ciacueata pesos y ochenu y^ 
cóatimoa (píi. 2950*83) durante el trienio 

entera y estricta sujeoión al pliego de coná'̂  
que á continuación se inserta. 

Dicha subssta tendrá lugar en el ^* cji« 
Actos públicos del expresado Centro ^r • 
sita en la casa núm. 1 de la calla de 
zobispo esquina á la plaaa de Morlones 
tramaros á la« diez en punto del citado d1'̂ , 
que deseen optar en la referida «ubastap ^ 
presentar sus proposiciones extendida» eflJj( 
del sello 10 ,0 acompañando precisan100 
separado el documento de garantía correip0** 

Manila, 26 de Marz'j de I S Q S . ^ I Jeí0 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz-

Pliego de condiciones que forma esta ^ 
general, para sacar á subasta y, Z1^,^ 

I 

dii 

4 

ante la Junta de Almonedas da l« u i 
én la Subalterna de Bulacáa el ^ 
Juego de Gallos del 4 o grupo de a 

file:///dminia-


4e M l a Q l ' a ^ ú m . 98 11 de Abril de 1898 « 9 7 

u redactado con arreglo á las disposicio-
t fiD v¡geates Para â coatratao^Q de servicio! 

Obligaciones de la D.rección general. 
i ge arrienda en pública almoneda el íei> 

'* del juego de gallos del 4 . 0 grnpo de la 

i0. dente de dos mi l noveoieotos cmcueíita pesos 
ifj ^Bt8 y tres oóntimoa durante el trienio. 

de Balacán, bajo el tipo en progresión 

La duración de la contrata será de 
6fla3» que empezarán á cantarse desde el 

f eQ que se notifique al contratista la aprs 
\ "óa P31 el Exorno. Sr. Director general de 

0íi Miniitscl'n civil, do l i escritura de obligaciói 
fiiüí» ^aa ^^c^0 contratista debe otorgar, 

t̂tnjpre que la anterior contrata hubiere teroainado. 
ie| ? I la notificacióa á ú preferido acuerdo la ooa« 
1 1 llta no hubiera terminado, la posesión del nuevo 

^ t i s t á será íorzosameate desde el dia sU 
Jieota ai del íeaeaimiento de la anterior. 

Ea el caso de disponer 3. M . la supre^ 
n de este servicio la Dirección general se re-

el derecho de resdadir el arriendo, p r é m 
al contfadsta con medio año de aaticipacióa. 

1 Oh ligaciones del contratista. 

4.a Introdaci? en la Tesorería Centra! 6 en 
^ il Gobierno civil de la provincia de Bulacán 
P'jut meses anticipadas el importe de lacoatrat*. 
^'¡l primar ingreso tendrá efecto el mis « o di 1 

^¡a que h*y* de posesionarse el contratista, y 
^ 01 saoesivocs ingresos indefeotiblenieata en el 
m̂isoio dia en que vence el anterior. 

^ 5,a Se garantizará el contrato con una fianza, 
íj9fi bivalente al 10 por 100 del importe total del 
^ wvicio que debe prestarse, ea metálico ó en 

l2̂  vslores autorizados al efecto. 
6 a Cuando por iscumplimiento del contratista 

A! oportuno pago de cada pUzo se dispusiere 
le verifique del todo ó parte de la fianza qus 
k i obligado á repaaerla inmediatamente, y si 

1161 «í co lo verificase, infrirá la malta de veinte 
¡8808 por c%da dia de diiaci6Q; pero si eita ex 

fj^eae de quince día?, se dará por rescindida 
contrata é perjuicio del rematante y coa los 

1 ^íktos prevenidos en el art. 5.0 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. 

7 * El contratista no tendrá derecho á que 
ile otorgue por la Mmlnistración, ninguna re

lación por calamidades públicas como pestes, 
c ¡ j ^ r e s , escaséz de numerario, terremotos, inun« 

íi oes, incendios f otros casos fortuitos, pues 
lije ao se le admitirá niogúa recurso que presente 

toigido á este fin. 
^ a La construcción de las galleras será de 

' i cargo, y estarán arregladas al plano que la 
8iiíor¡daQ la provincia determine, debiendo 

'mf^ to^as ^ csrco proporcionado y las con» 
Hneg de capacidad, ventilación, decencia y 

índÍ6petiiables. 
J J 9.a E l establecimiento de éi t is , tendrá lugar 

^0 oe la población y á distancia que no 
1 -^h de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa 

"oaaal, pero de ningüa modo en sitios retí-
*m ni l ia próvio permiso del Jafe de la pro-
J.Qc'a> quien podrá concederlo ó designar otro 

1 . ê nte del propuesto, aunque siempre dentro 
98 dicho rádio. 

0' El asentista cobrará seis céntimos y dos 
To« de peso fuerte por la entrada de fs prl-

'fa puerta, y otros seis céatimoa y dos oc-
^ en U segunda. 

W ' Por ca^a so^{1^* cobrará treinta y siete 
m̂os y cuatro octavos de peso fuerte. 

,2, Podrá abrir las galleras y permitir ju -
11 en los días siguientes: 

2'0 Todos los domingos del año , 
W ^ 0 Todos los demás dias que se&ala el al-

a^e con una cmz. 
^1 lúnes y mártes de carnestolendas. 

4 .0 El tercer día de cada una de las Pas
cuas del año. 

5.0 Tres dias en la festividad del Santo 
Patrono de cada pueblo. 

6 0 En los dias y cumpleaños de SS. M M , 
y AA. 

7.0 En las fiestas Reales que de órieQ supe
rior se celebren el número de dias que conceda 
la Oirecoióa general. 

13. Ousndo el corstratísta no haya levan
tado galleras en todos los pueblos del contrato 
psra la aplicación del apartado 5.0 de la con 
dieión anterior se le permitirá celebrar los tred 
dbs de jugadas Santos Patronos de los pue
blos en que no haya gallera, en el más io 
mediato en que exista correspondiente al mismo 
grupo ó oontrata. 

En todos estos casos, el coatratuta deberá 
ocurrir con oaarenta y cinco dias de antici
pación al e i que ha de verificarse la fhsta á 
la Direooióa general de adminittraclón civil por 
conducto del Ghbierno de la provincia. 

Tan luego los Gbberaadorei de las provincias 
de Luz5n reciban la instancia del contratista, 
rackmarán iamediamente de los BR. GO, Fá« 
rrocos y Globernadorcilbs noticias precisas y 
exactas que justifiquen ser cierto io que ex
ponga el contratista. 

llenado este requisito, elevará con su informe 
f ívorable ó negativo al expresado Oeatro direc 
tivo el Incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas 
y Mindanao que no tienen levantado galiera en 
el pueblo donde se celebra ia fistiviáad del 
Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de 
a nt el pación al en que ha de varífiiarse ía fiesta, 
al Gobernador de la pronneia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de 
Visayas y Miudanao en vista de las solicitu
des que reciban con tal activo, formarán un 
incidente como se indica snteriormeute. 

14. Solasaaate estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misma mayor hasta 
el caso del gol, excepto en los Domingos de 
Cuaresma, que deberán cerrarse á las dos de 
la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefa de la provincia podrá abrir las galleras 
ea el dia siguiente h^bil. Igualmente se hará 
esta trasferencia cuando uno ó más dias de los 
tres del Santo Patrono de cada pueblo 6 de 
l i s SS. MM. y A A . caigan en Domingo ó 
fiestas de una Cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el art. 12 coa la aclarad n del anterior, y en 
las horas designadas en el 14 , se prohibe abrir 
galleras ni jugar gallos en ningán otro del 
aa?; no siendo pemúido al asentista, subarren
dadores ni particulares solicitar permiso ex
traordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los 
t u i o s que pueden abrir galleras, debiendo ve
rificarlo en las establecidas en los dias y horas 
desuñados en los artículos 1 2 , 14 y 15» 

18. Cuando el contratista realiza los suba
rriendos, solicitará los correspondientes nombra
mientos por conducto del Gobierno de la pro
vincia á favor de los subarrendadores, para que 
con este documento sean recosoc dos como tales 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
de pagos al Estado. 

19 . El asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 
I 0 6 1 , aprobado por Real órden de la misma 
fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas res
pecto á los eitremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resul
ten en oposición con estas condicioaes, 

20. Serán de cuenta del rematante ios gastos 

que se irroguen en la extensión de la escritura 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes 
al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar par» 
garantir el contrato, asi como los que ocasione 
la saca da la primera copia que deberá facilitar 
á esta Dirección general para los efectos qua 
proesdan; así como también ia inserción en la 
Gaceta de este pliego de eondioiones. 

21. SÍ el contratista falleciese antes da I * 
terminación de su compromiso, sus herederos 6 
quienes le representen cootiauaráa el servieio, 
bajo las condiciones y responsabilidades estipu-
ladas. Si muriese sin herederos, la Direooióa 
general, podrá proseguirlo por administración, 
quedando sujeta ia fianza á la responsabilidad da 
sus resultados. 

2E. En el caso de que al terminar osta eontratai 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar 
desetnpeñándola bajo las mismas condiciones de 
este pliego, hasta que haya nuevo contratista» 
sin que esta proroga pueda eseaier de s^ís meses 
del término natural, 

Responsabilidádes que emirae et remcefanfe, 
2 3 . Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura 6 impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fi
jado en la condición 20 , se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta deolaraeióa tenga lugar, se celebrará 
un nuevo remate bajo iguales condiciones, paganá® 
el primer rematante la diferencia del primero «l 
segundo y satisfaciendo á la Administración losr 
perjaloiog que le hubiere ocasionado ia demora en 
el servicio. 

Sí la garastía no aleanzase á cubrlí- estas respoa 
sabllidades, se íe «ecuestrap^n los bienes hasta cu
brir el importe probable da e'los. 

Si ea el nuevo remate no se presentarle pro
posición alguna admisible, se hará al servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 
24 Para ser admitido como licit«dor. es oír-

ennstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administración da Ha
cienda pública de Bulacán la cantidad de cient® 
cuarenta y siete pesos cincuenta y cuatro céati« 
mos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura ©n el trienio de la duración debiendof 
uairse el documento que lo justifique á la pro» 
posición. 

25 . La ealidad de mestizo, chino, 6 cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derev 
cho de licitar en esta contrata. 

26. Los llcítadores prsientaráa al Sr. Presta 
dente de la Jauta sus res eotiv^s proposiciones 
en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
10.0 fir nadas bajo la formula que se designa al 
final de este pliego, indicándose «¡demás en el so
bre U correspondiente asignación persooa!. 

La cantidad que oonsígien los licitadores en 
sus proposícioaes, ha de ser preíifamente en le-* 
tra clara ó inteligible y ea guarismo. 

27 . A l pliego cerrado deberá acompagarso e£ 
documento do depósito de que habla ia eon-
dicion 24. 

28. No se admitirá proposición alguna qu® 
altere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á exaepclón del artículo l .o que es el del tipo en: 
progreoióu ascendente* 

29. No se admirán después mejores de ningún* 
especie relativas al todo ó parte alguna del eon. 
trato En caso de que se promuevan algunas re
clamaciones deberán dirigirse por 1« via gubsr-
tiva al Ezcmo. Sr. Director general de Adminis
tración civil de estas Islas, y á cuyas altas faoul* 
tades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el complimiento de! 
oontratOp pudiondo apelar después de esta resolu^ 
«16R al Tribanal CeateBcieso Administrativo. 



11 de Abril á e 1898 Gaceta de MtniU.—Nfi^ ^ 

30. Si retnlUsen eapaUdM dos ó mát propo» 
alc iocai qoe IMB U* atí<i T « a U | o i M , «e abrirá 
Ücitaoién verbal per sn corto término que fijará 
el Pretidente, seJo entre !oi «atores de aquelUs 
sdiu^lcásdoie el que mejore mis su propneita. E n 
-el cate de no qaerer mejorar ninguna de los que 
Hckroa ]as proposiciones más Tenttjosss que re-
anltazon igaaies^ se hará la edjadicaoión en favor 
de aquel «ajo pliego tenga e l número ordenal 

31. Flnalizsda le snbasia, e l Presidente exigirá 
dei rematante que eadoce en el aeto á favor de )a 
Dirscei^a general de Administración civil y eon la 
aplkacién oportnna^ el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
<que se apruebe la subasta, y en su virtud se et-
^riture el contrato á satisíacclén de la Dirección 
general. Los demás documentos de depósito leián 
devueltos sin demora á los interados. 

32. En esta subasta no será aprobada por 
la Dirección general de Administración civil 
basta que se reciba el espediente de la que deba 
eelebrarse en la provincia^ ciando fuese simulté-
nesmente» á cu^o espediente se unirá el acta 
levantada, ü i m a d a por todos los StSores que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta cir-
cacsfancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, pero si esta rescisión lo esiglera el 
inteiés del servicio, quedan advirtidis los l ici-
iadcres j el contratitta de que aquella se acor
dará con las indemnizaciones á que hubiere lugar 
conforme á las tejes. 

B l contratista esté obligado, después que se 
le baya aprobado por la Dirección general de 
•Administración civil la escritura de fianza que 
« tc rgue para el cumplimiento del contrato, á pre
sentar por conducto del Gobierno de la provin
cia les derechos respectivos en papel de pagos 
al Estado para la extensión del título que le 

No £8 admitirá pliego alguno sin que el Se* 
Jíor Escribano de Gtbierno anote en el mismo 
la piesenUción de la cédula que acredite la 
jeiscnalidad de los licitadores, el son EspsSolfs 

& Extranjeros, j la patente de Capitación si 
iueten chinos, con sujeción á lo que determina 
el caso 5.0 del f art. 3.0 del Reghmento de 
cédulas personales de 3 0 de Jumo de 1 8 8 4 , 
y decreto de la latendeicia general de Hacieida 
de 8 de Noviembre Eiguiente. 

Maaila, 2 é , ÓB Marzo de i 8 9 8 . = E l Jefe de 
la Sicción de Gobernación, Ricardo Di»z. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr . Fresidmis de la Junio, de Reales AlmonedQs. 

Boa , vecino de . . . . cfrece temar 
á su cargo por téimino de tres aüos el arriendo 
del Juego de gallos del 4 0 grupo de la provin
cia de Bolacán por la cantidad de . . . . peses 

« . . . céntimos y ^on entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompsña por SÍ parado el documento que 
acredita haber impuesto en la Caja de Depósi
tos la eantidad de ciento cuarenta y siete peses 
d t i cuenta y cuatro céi i lmcs importe del cinco per 
t i f ato que espresa la condición 24 del referido 

se. 
• • • de de 189 . . 

Doa Alberto Barrete y Blanco Juez Páz en pro* 
piedad del dcstrito de Bmondo. 

For el presente c to üamo y emplazo ai aussnte 
Is:dorc Santos Ganzalez casado de 29 afios de edad 
sotural de S. Fernando Pampanga de oficio cocinero 
y cuyo úM mo domic lio fué en Ja calle San José 
mSau 47 del arjabai de Trozo para que en el tér» 
sino, de 9 dias contados deskls la pubicacióa del 

presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capi
tal comparezca en este juzgado sito en la caMe 
E cano núm. 19 ai objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas sobre lesiones bajo apere b:miento que 
de no hacerlo dentro del expresado término le 
pararán los perjuicios que en derecho hub;erc lugar. 

Dado en el juzgado pe Páz de Binondo á 21 de 
Marzo de 1898.—Alberto Barretto. - Por mandado de 
su Srfa.y Nazaro Dimayugad. 

Don Damián Ramón Sastre juez de 1 a instancia de 
esta provincia que de estar en pleno eje cic o de 
sus funciones yo el actuario doy fé. 

Por el presente c to llamo y emp'azo al 'pro
cesado ausente Tranquilino de Belén indio casado 
con tres hijos natural y vecino de Calumpit de 
40 afios de edad hijo de Adriano y de Isidora 
Santiago actual cabeza de barangay de estatura nsr z 
y boca regu'ares cuerpo grueso cara redonda color 
bis neo pelo con algunas canas con un lunar de 
bajo del ojo izqu erdo dos en el cuello y con dos 
cicatrices en la cabeza para que por el término 
ordinario de 30 días contados desde la publicación 
del presente comparezca en este juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á centestar los car
gos que le resultan en la causa núm. 59 que ins
truyo contra el mismo y otros por robo apercibido 
que de no hacerlo se le declararán rebelde parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere jugar 

Dado en Bulacán á 4 de Abril de 1898 e»Da* 
mUn Ramón.—Ante mí, Fernando Ruíz. 

Por prov:dencia del Sr. juez de i .a instancia de 
esta provincia recaída en la c usa núm 6783 que 
se sigue contra D. Hermenegildo Hilario Prado y 
otros por desobediencia grave á la autoridad y 
robo se cita i ama á los testigos ausentes Fran
cisco Namayat Cruz indio soltero de 40 afios de 
edad de oficio banquero natural del pueb o de Ca
lumpit y vecino del pueblo de Bastos y Ensebio 
de los Santos natural y vec no del pueblo de Ba« 
liuag de oficio banquero indio soltero para que 
dentro del térm no de 9 dias contados desde la 
publicación de este edicto en i a Gaceta oficial de 
Manih se presarte en este juzgado para dec'arar 

en ia referida causa. 
Bulacán, 29 de Marzo de i898.=>P. O., Francisco 

Ruíz. 

Don Federico Lozaun y Redín Inspector de vis ta 
á la Administración de Hacienda pública de Cavite. 

For el presente cito Hamo y emp'azo á Don 
Carlos de Ariscun. Administrador da Haceoda cesan-
te de esta provincia para quei en el rérmino de 
10 dias á contar desde el slgu ente de la publicación 
del presente en la Gaceta de Manila se presente 
en esta Admin stadión á contestar ios c rgos que 
le resulten en los expedintes que se sigue en la 
mismo por el desfalco advertido en la Caja de la 
Administración á per obras faltas cometidos en !a 
mismo apercibiéndo'e que de no presentare en el 
término expresado se le declarará rebedia parán« 
dolé en su consecuencia los perjuicios á que haya 
fugar. 

Cav te 21 de Marzo de 1898 —Federico Lezaun. 

Don César Augusto Velón Pardo Juez de i.a ins
tancia de este partido judicía de Tacióban. 

Por el presenté cito llamo y emplo d la procesada 
? úsente Mariina Viderico cuyas circunstancias perso
nales é individua les se ignoran á fin de que en 
término de 30 dias se presente en este juzgado á 
contestar los cargos que e resultan en la c usa 
núm. 70 del afi ' 1895 que contra la m sma y otros 
se instruyo por usurpac ón de un inmueb'e y alte
ración de linde haciéndolo aei e ci é y guardaré 
justicia y de lo contrarío sustanciaré la causa por 
su ausencia rebeldía parándole el peí juic o que tu
viere lugar en derecho. 

Dado en Tacoban á 21 de Marzo de 1898.— 
C. Augusto Velón,—Por mandado de su Sri?., M^r-
tin Casalla. 

Don Agustin Lanuza y Morrondo Juez de 1 a ins
tancia de este distrito de la Un ón que de estar 
en p eno ejercicio de sus funciones judiciales yo el 
Escr baño actuario doy fé 

Per el presente cito Hamo y emplazo al proce
sado ausente León Badua natural y vecino de Ba 
lavan de esta provincia para que en el término de 
30 dias contados desde la pub icación del presente 
edicto en la Gaceta de Manila comparezca ante 
este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabe
cera para contestar y defender los cargos que le 
resu'ten en la causa núm. 38 que se sigue de oficio 
con*ra el [mismo por el delito de lesiones graves 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro de 

debo término se le declarará rebelde y 
parándole además los perjuicios que en d/': 
bieae lugar. 

Dado en S Fernando á 28 de Marzo J 
—Agustin Lanuza.=Ante mí, Estanislao XaJ 

Don Jorge Bamón de Bustamante Juez ^ 
tanda de esta provincia de PangasinsQ 
Por el presente cito llamo y emp'azo < 

los que tengan que deducir alguna acción 
D. Joaquín Rodríguez y Serra Registrador 
que fué de la propiedad de esta provinq 
la actualidad Registrador interino de la j 
de Pampanga para que en el término de \ 
á óontar desde la inserción de este edicto 
Gaceta oficial de Maní a se presenten á ded 
acción en este juzgado 

Dado en Lingayen á 2 de Abril de 
Ramón—Por mandado de su Sria., Santiago ¿ 

Don Ignacio Ferragut y Sbert Teniente de Infanteti» 
y Fiscal de causas de la Comandancia de Mari 
pitania del Puerto de esta Capital. 

Por el presente i.er edicto cito llamo y empli» 
procesados ausentes Patricio Laderas y Bernardo hijo 1 
é Isabtla Cenon Rodr go y Romualdo Ignacio el ' 
natural de S. Isidro de la provincia de Nueva Eciî  
aQos de edad de oñcio pintor y vecino del barrio 
cheros en Toudo el segundo es natural de Calamp/ 
afios de edad de oñcío jorna ero y domiciliado Jl, 
arrabal de Binondo el tercero es de 8. Mateo de esta 
y vecino de Montalban de eficio jornalero de 44 años de 
que se presenten en esta dependencia f dentro dji 
de 30 dias contados desde la pubiic»ción del p ^ J 
declarar en la sumaria núm. 2745 que instruyo p0[ 1 

Manila á 18 de Marzo de 1898 — E l Fiscal da c J 
nació Fetragnt. 

Don Elias Marcó y Casiano Capitán Ayudante del 
Cazadores expedicionario núm. 4 y Juez insuuctor de 
seguida contra el paisano Juan Galán y otros variJ 
robo y detención ilegal. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emp 
paisanos Damián Diaz natural de Candaba Cezario CiuJ 
tural de San Luis Alejandro Lalu natural de San Lw 
bio Lalu natural de San L As y Julián Curauan mi 
San Luis todos de la provincia de la Pampi .ga púa 
el término de 30 dias contados desde la fecha en ( 
parezca inaertada esta requisitoria en la Gaceta oficial 
nila comparezcan ante este juzgado de instruecón esl 
en San Fernando de la Pampanga y á mi disposición . . 
fin de responder á los cargos que les eesulten en I ífj 
clonada caasa y de no comparecer en el plazo 
declarados rebeldes pasándoles el perjuicio que bata ID? 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. j 
horto y requiero á todas las autoridades tinto civilei 
militares y de policía judicial para que practiquen 
diligencias en busca de los referidos individúes y n 
de ser habidos los remitan á mi disposlc ón á este i 
de inairueción pues así lo tengo acordado en diligencia de M Í 

Dado en San Fernando de la Pampanga á los 12 i á 
mes de Marzo de 1898.— E l Juez instructor, Eiíis Mt 
Ante mí el Secretario, Andréz Blazquez. 

Don José del Rio Jorge 2.0 Tenienta del Batallón de 
dores núm. 14. 

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado dd 
tallón da Ingenieros de Filipinas Juan Quiambao Vase M 
Valeriano y de Melecia natural de Lubao parroqaia ¿! 
avecindado en idem provincia de la Pampadga Capitanls 
ral de Filipinas de 32 aHos de edad cuy^a señas MÍ 
negro ojos idem cejas idem color moreno nariz chati 
ninguna . baca regular. 

A todas las autoridades tanto civiles como militares e 
bre de la Ley requiero y de mí parte suplico qse po"! 
tos medios estén su alcence procedan á la busca fflj 
del citado sujeto y si fuere habido lo pongan á mi disp': 

Y para que llegue á noticia de todos inserten este ' 
miento en la Gaceta. 

En Batangas á 12 de Marzo de 1898.—El Juez ÍD'1!1 
Joeé del Rio = Ante mí el Secretario, Pedro Francia 

Don Tcmás Samper AIODSO 2.0 Teniente del Batalón « 
genieres de Filipinas y Juez instructor del misino. 
Por la presente requisitoria ci'.o Tamo y tmp!»z0 «1 

dado de la 6.a Compafiía del Batallón Mariano Josá 
da la Ciuz h jo de José y de Magdalena nfctuia de »• 
provincia de Bulacán de 24 sflos de edad de estado «<* 
profesión labrador cuyas seQas son pelo negro ojes negios 
al pelo color moreno naria reguUr barba regular pa'» j ' 
el término de 30 dias contados desde la publicación 11 
primera requisitoria en el diar o oficial cLa Gaceta o'j 
nilaa comparezca en este juzgado de instrucción pa" r<,'l̂  
á los cargos que le resultan en ¡a sumaria que 'o5'"1' 
deserción y que de no comparecer en el tiempo fija(i0 
declarado en rebsleia por la Ley. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. S- -¡¡a 
y exhorto á todas las autoridades civiles y militare3.̂  J 
practiquen activas diligencias para ia captura del ^ 
y caso de ser habido lo remitan á mi disposición ' 
de Ingenieros de Filipinas en Meisic. 

Manila, 17 de Marzo de 1898. —Tomás Samper. 

ia* Don Rafael Candón y Calatayud Teniente de Infaot3" ,̂-
rina y Juea instructor de la sumaria núm. 3̂ 2 ^¡nji^l 
Por esta 3.a requisitoria cito llamo y emplázo al ^ 

Alvaro Mogé fogonero que fué del vapor España J ^ 
una papeleta de emp.ño que el dia 3 de Abrd "e o 
timo fué robado la misma por el indiyidvo Ferflan ^ 
para que en el término de 10 dias se presente eD 
gado sito en la Capitanía del Puerto de Manila 1 
el fin de declarar en la sumaria arnba expresad». 

Manila, 21 de Marzo de 1898—Por su m»n("1 
Pineda. 

_ IMP, DI AMIGOS DIL i?AIS.—BBAL ^ 


